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EL 1, CONCEJO CANTONAL DE SAL IMAS

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza expedida por esta Entidad Edilicia con techa 16 
3 de enero de 1976, aprobada por Acuerdo Ministerial tío. 362 de juntó 

de igual año y publicada en el Registro Oficial No. 112 de jumo 21 de 
1978., se crearon y delimitaron las parroquias urbanas de la Cabecera
del cantón Salinas;

Que ^  ciudad de Salinas desde aquel entonces hasta ia presente fecha ha 
experimentado un apreciabie crecimiento y desarrollo, siendo necesario 
que se actualice su delimitación urbana así como su estructura político

- -  administrativa;

Que, de conformidad a tos numerales 3 y 5 del articulo 64 de la le y  de 
Régimen Municipal, entre otras atribuciones del Concejo Cantonal 
están las de dirigir el desarrollo físico del cantón y su ordenamiento 
urbanístico, así como ia de establecer y controlar el uso de sueo en 
su correspondiente furisdiccíón cantonal,

Que, según el literal ac* de! artículo 161 de la norma jurídica antes citada, en 
’ ' materia de planeamiento y urbanismo, corresponde a ia administración

municipal proceder a ia zonificactón, estudiar y prever tas posibilidades 
de crecimiento de ia población y determinar las zonas oe crecimiento 
de los centros urbanos;

Que, el sector urbano de Santa Rosa, siendo uno de los más importantes y 
' antiguos de la ciudad, cuenta al momento con obras de infraestructura 

y equipamiento, pero Tunda mentalmente con un capital humano 
capacitado y trabajador, aspectos que fe permiten acceder a ia 
categoría de Parroquia Urbana, para que pueda contar con organismos 
sectoriales de gestión y autoridades, que se encarguen de impulsar su 
desarrollo, así como ía satisfacción de los distintos requerimientos de 
servicios de ia población:

Que, la Dirección de Planificación y Desarrollo del Municipio ha efectuado los 
estudios correspondientes, contando con el asesor amiento técnico dé
la Comisión Especial de Limites Internos de la República,

Que, ia Comisión Especial a ia que hace referencia el articulo 315 de ia Ley
de Régimen Municipal ha emitido el correspondiente informe;

£n uso de tas atribuciones que le conceden los numerales 36 y 37 del
artículo 64 y de conformidad con tas disposiciones contenidas en ei articulo
126 de la Ley de Régimen Municipal, ’

EXPIDE*.

LA SIGUIENTE ORDENANZA POR LA QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES 
URBANOS DE LA CIUDAD DE SALINAS, SE C R E £  
URBANA BE SANTA ROSA Y SE ESTABLECEN LOS LÍMI^ S  EHTRt i_A5 
PARROQUIAS URBANAS DE LA INDICADA CABECERA CANTONAL,



Al Este: Del punto No. 10, el eje de la prolongación ele la calle de 
ingreso a la cindadela “Los Geranios*, en dirección a! Sur, pasando 
entre las cindadelas: La MtUna, ai Oeste y Puerta del Soi etapa L 
al Este, en una longitud de 221,91 m.f hasta su intersección con el 
eje de la caite sin nombre que pasa entre las cindadelas: La Miiina y 
Los Geranios, en el punto No. 11, de coordenadas geográficas 02* 
13' 6,91” de latitud Sur y 80" 55' 56,99" tíe longitud Occidental
{coordenadas piañas: 507485,00 -  9754765,36); de esta
intersección, el eje de la Calle que pasa entre las cindadelas: Ls 
Miiina y Los Geranios, en una longitud de 590,74 m., hasta su 
empalme en la Calle 53 {conocida corno carretera Salinas - La 
Libertad), en eí punto No 12, de coordenadas geográficas 02* 13’ 
24,27" de latitud Sur y 80* 56’ 5,18” de longitud Occidental
(coordenadas planas: 507231,74 -  9754232,69); de esta
intersección, el eje de la Calle 53, en dirección Ñor - Oeste y en una 
distancia de 587,12 m hasta ei empalme de la calle que pasa por el 
flanco Sur - Orienta* del Estadio Camilo Gallegos Domínguez y ei

Art, 1.- Los límites deí área urbana de la ciudad tíe Salinas, dentro de los 
cuales están comprendidas las parroquias urbanas de esta 
Cabecera Cantonal serán ios siguientes:

M m r ie :  Del ponto No. 1, de coordenadas geográficas 02" i r  
35,47" de latitud Sur y 80" 58’ 53,27” de longitud Occidental 
(coordenadas planas: 502037,27 -  9757570,78} ubicado en ía 
intersección de ia prolongación de/ eje de ía calle Atatmaipa o Calle 
No. I,  con la línea de costa deí océano Pacífico; Ib linea de costa 
indicada, hacia el Este, que pasa por ■ los puntos: No, 2, de 
coordenadas geográficas 02* 11’ 48,64” de latitud Sur y 80* 58’ 
24,69* de longitud Occidental (coordenadas planas: 502920,28 -  
9757166,60); No. 3, de coordenadas geográficas 02" i r  44,54* de 
latitud Sur y 80" 58’ 20,11" de longitud Occidental (coordenadas 
planas. 503061,98 -  9757292,45); No. 4 de coordenadas 
geográficas y 02* 1V 53,77* de latitud Sur y 90s 58' 21,81” de 
longitud Occidental (coordenadas planas: 503009,22 -  9757009,40); 
He 5, de coordenadas geográficas 02* i r  53,45" de latitud Sur y 
80' 57’ 13,56* de longitud Occidental (coordenadas planas: 
505118,61 -  9757019,18), No. 6, de coordenadas geográficas 02* 
12' 07,59" de latitud Sur y 80" 56' 46,43" tíe longitud Occidental 
{coordenadas planas: 505956,90 -  9756585,31); No. 7, de 
coordenadas geográficas 02a 12' 21,08” de latitud Sur y 80" 56’ 
51,81“ de longitud Occidental (coordenadas planas. 505790 73 -  
9756171.54), No 8, de coordenadas geográficas 02a 12' 27,42” de 
latitud Sur y 80° 56*35,18" de longitud Occidental (coordenadas 
planas: 506304,59 -  9755976,84) y No. 9, de coordena das 
geográficas 02* 12’ 39,70” de latitud Sur y 80* 56’ 29,38” de 
longitud Occidental (coordenadas planas: 506483,84 -  9755600,24), 
'Hasta el punto No. 10, de coordenadas geográficas 02" 12’ 59,79” 
de latitud Sur y 80* 55’ 55,56” de longitud Occidental (coordenadas 
planas: 507529,20 -  9754983,85), ubicado en la intersección de la 
prolongación del eje de la calle de ingreso a la eiudadefa “Los 
Geranios* con ia línea de costa del océano Pacifico;
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Coliseo de la localidad, en el punto No. 13, de coordenadas 
geográficas 02a 13’ 12,55* de latitud Sur y 80* 56’ 20,20” de 
longitud Occidental {coordenadas planas: 506767,44 -  9754592,18); 
de este punto, el efe de la última callé referida y su prolongación en 
dirección Sur- Oeste y en una longitud total de 1172,63 m.f que 
separa a las ciudadeias: Las ¿unas dei BEV y la s  Dunas
Municipales, al Nor-Oeste, de ta cindadela de la .Asociación de 
Empleados Municipales { ADEMS) y los terrenos desfinados para fa 
cindadela Puerta del Soí etapa til, hasta ei punto No, 14, de 
coordenadas geográficas 02" 13’ 42,46* de latitud Sor y 80* 56' 
43,82* de longitud Occidental (coordenadas planas: 506037,57
9753674,58),

Al Sur; Del punto No. 14, una alineación con rumbo N 26" 32’ 
28,9757” O, de 292,29 m. de longitud, hasta el punto No. 15 de 
coordenadas -geográficas 02* 13’ 33,93" de latitud Sor y S0e 56’ 
48.05” de longitud Occidental (coordenadas planas: 506906,87 -
9753936,20); de este punto, tina alineación de 1.122,4TB. de 
(onqitud con rumbo N 34a 02’ 44,9850" O, hasta el punto No. 16 de- 
coordenadas geográficas 02a 13’ 03,63* de latitud Sur y 80* 57’ 
08,38" de longitud Occidental (coordenadas planas: 505278,77 -  
3754865,79}; de este punto, una alineación de 270,55m. de longitud, 
con rumbo S 63a 55* 03,8177” O, hasta el punto No. 17 de 
coordenadas geográficas 02* 13’ 07,44” de latitud Sur y 60* 57’ 
16,27" de longitud Occidental {coordenadas planas: 505034,67 -
9754749,12); dei último pimío referido, una alineación de 571,68 m. 
de longitud, con rumbo N 63" 30' 14,2435” O, hasta ei punto No 18 
de coordenadas geogí áticas 02a 12’ 59,13” de latitud Sur y 80* 57" 
32,84* de longitud Occidental {coordenadas planas 504522,86- -  
9755003,81); de dicho punto una alineación de 661,55m de longitud, 
con rumbo 3 53° 52’ 51,5462” O, hasta el punto No. 19 de 
coordenadas geográficas 02* 13’ 10,71* de latitud Sur y SO* 57’ 
50,90” de longitud Occidental (coordenadas planas: 503364,65 -
9754648,77), punto este último donde interseca la prolongación del 
eje de la calle Guayas y QuiL o calle 36 (las alineaciones entre los 
puntos números 14 y 19, pasan entre las cindadelas y sectores : La 
floresta y Pedro J. Rodríguez, al Norte y fas minas de sal, ai Sur).

Al Sur*. Dei punto No 19, la prolongación dei eje de la calle Guayas 
y Quü o calle 36, en dirección Mor - Este y en una longitud de 
349,1 Qm., bordeando el limite Sur - Oriental de la Base Militar de la 
FAE, hasta eí punto No. 20 de coordenadas geográficas 02" 12' 
59,69" de latitud Sur y 80e 57’ 48,09" de longitud Occidental 
(coordenadas planas: 504051,60 -  §754986,87); de este punto, 
sigue el límite entre la ciudad de Salinas, sector de igual 
denominación y ía Base Militar de la FAE. en dirección Ñor - Oeste-, 
hasta ei punto No. 21 de coordenadas geográficas 025 12’ 28,86” de 
latitud Sur y 80* 58’ 08,32* de longitud Occidental (coordenadas 
planas: 503426,41 -  9755932,57), donde interseca con,el eje de la 
calle José Alberto Estrella Trujillo o calle 27 ; del punto No. 21, 
continúa por e! límite de la Base Militar de la FAE, en dirección Ñor 
Oeste, hasta ei punto No. 22 de coordenadas geográficas 02" 12’



14,03” de latitud Sur y 80" 58’ 32,79“ de longitud Occidental 
(coordenadas piañas: 502670,12 -  9756387,68), donde interseca 
con el ele de la calle Leonardo Avnés Tafeares o calle 18 ; del último 
punto M e a d o , sigue por ía calle Leonardo Aviles Tafeares en 
dirección Ñor - Este, bordeando la base militar, hasta su 
intersección con la calle Antonio José de Sucre o Avenida 23, en el 
punto No. 23 coordenadas geográficas 02* 121 11JQS de latitud Sur 
y 80" 58' 31 »57* de longitud Occidental (coordenadas planas: 
502707,68 -  9756456,57): de este punto, sigue por la calle Antonio 
José de Sucre, en dirección Ñor - Oeste, bordeando la base militar, 
hasta su intersección con la calle Eleodora Perla Villa o f o calle 15, 
en el punto No. 24 de coordenadas geográficas 02° 12’ 09,91” de 
latitud Sur y 80* 58’ 34,40*' de longitud Occidental (coordenadas 
planas: 502618,52 -  9756514,19); del ponto No. 24, sigue por la 
calle Eleodora Peña ViJIao, en dirección Ñor - Este, bordeando la 
Pase militar, Hasta su intersección con la calle Florencio Ramírez 
Vera o Avenida 9... en el punto No. 25 de coordenadas geográficas 
02* 12’ 07,82” de latitud Sur y 80" 58 33,32” de longitud Occidental 
(coordenadas planas: 502653,77 -  9756578,29); de este punto, 
sigue, por la calle Florencio Ramírez Vera o Avenida 9, en dirección 
Mor - Oeste, bordeando la base militar basta su intersección con la 
calle Jaime Santander Zambrano o calle 9, en el punto No. 26 de 
coordenadas geográficas 025 12’ 00,26” de latitud Sur y 80" 58’ 
45,40" de longitud Occidental (coordenadas planas: 502280,29 -
9756810,13); del último punto referido., sigue por fa calle Jaime 
Santander Zambrano, en dirección Ñor - Este, bordeando ía base 
militar, hasta su intersección con ía calle María lu z  González Rubio 
de Serrano o Avenida 5, en el punto No. 27, de coordenadas 
geográficas 02* IV  54,41" de latitud Sur y 80c 585 42,05” de 
longitud Occidental (coordenadas planas: 502383,80 -  9756989,66); 
de este punto, sigue por la calle fyfaría Luz González Rubio de 
Serrano o Avenida 5, en dirección Ñor - Oeste, basta el punto No
28, de coordenadas geográficas 02" i r  51,09” de latitud Sur y 80* 
58’ 47,72" de longitud Occidental (coordenadas planas: 502208 75 -  
9757091,45), donde interseca el eje de la calle Pedro José 
Rodríguez o Calle 6 ; de este punto, sigue la calle perimetral de la 
Base Militar de la FAE, en dirección Sur - Oeste, basta el punto Ho
29, de coordenadas geográficas 02a 11’ 52,34” de latitud Sur y 80* 
58’ 54,77" de longitud Occidental (coordenadas planas: 501990,83 -  
9757053,26), donde interseca el eje de la calle Jaime Roídos 
Aguilera o Avenida 7 ; de dicho punto, fa última calle anotada, en 
dirección Ñor - Oeste, bordeando la base mífitar, hasta su 
intersección con la calle Atahuatpa o calle 1, en el punto No. 30, de 
coordenadas geográficas 02" IV  49,08” de latitud Sur y 30 *'59 ’ 
0,34a de longitud Occidental (coordenadas planas: 501803,11 -  
9757153,22); deI indicado punto, sigue por la calle Atahualpa o 
calle 1, en dirección Mor - Este, bordeando la Base Militar, 
continuando por la prolongación de su eje, basta su intersección con 
la linea de costa del océano Pacífico, en el punto No. 1 de 
coordenadas geográficas 02* 11’ 35,47” de latitud Sur y 08* 58’ 
53,27” de longitud Occidental (coordenadas planas: 502037.27 -
9757570,78).
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Créase la parroquia urbana de Sania Rosa, la que conjuntamente 
con las parroquias urbanas: General Alberto Enrique* Gallo, Carlos 
Espinoza Larrea y Vicente Rocafuerte (actualmente existentes), 
conformará la cabecera canto-nal de Satinas.

Los limites entre las parroquias urbanas: General Alberto Enriquez 
Gallo y Carlos Espinoza Larrea serán los siguientes:

Del punto A, de coordenadas geográficas 02* 12’ 07,66’ de latitud 
Sur y 80* 58’ Q5,5$Fde longitud Occidental {coordenadas planas : 
503510,98 - 9756583,15), ubicado en la intersección de la 
prolongación de! eje de ia calle José Alberto Estrella T rupo o calle 
27, con ia línea de costa del océano Pacífico; la prolongación del eje 
referido y la calle Amé Alberto Estrella T rapo , bacía el Sur, basta el 
punto B (que equivale al punto No. 21 de los límites del área urbana 
de la ciudad de Salinas), de coordenadas geográficas 02* i 2’ 28/86" 
de latitud Sur y 8Q* 58! 08,32* de longitud Occidental (coordenadas 
planas : 503426,41 - 9755932,57), ubicado en el límite con la base 
militar de (a FAE.

lo s  limites entre las parroquias urbanas Carlos Espinoza Larrea y 
Santa Rosa serán los siguientes:

Del punto C, de coordenadas geográficas 02' 12' 05,13"de latitud 
Sur y 80° 58" 48,43” de longitud Occidental (coordenadas planas : 
505895,10 - 9756660,77), ubicado en la intersección de la 
prolongación del eje de la Avenida San José o Avenida 38, con la 
línea de costa de! océano Pacífico, fa prolonga clon de! eje referido y 
ía Avenida San José er? dirección Sur - Oeste, que separa el sector 
Petropoíis y fa cindadela italiana, al Oeste de Santa Rosa, al Este, 
hasta su intersección cor? la calle 53, también conocida como 
es tretero Salinas - La Libertad, en eí punto D, de coordenadas 
geográficas 02* 12' 32,80” de latitud Sur y 80° 57’ 03,84” de 
longitud Occidental (coordenadas piañas : 505418,92 - 9755811,85).

Los limites entre fas parroquias urbanas Carlos Espinoza Larrea y 
Vicente Roca fuerte serán los siguientes:

Del punto 0, de coordenadas geográficas 02' 12’ 32,80" de latitud 
Sur y 80" 57' 03,84” de longitud Occidental (coordenadas planas :
505418,92 - 9 7 5 5 8 1 1 ,8 5 ubicado en ia intersección de la Avenida 
San José o Avenida 38 con la calle 53, también conocida como 
carretera Salinas - La Libertad; la Avenida San José, en dirección 
Sur - Oeste, hasta su intersección por la Avenida 22 de Diciembre o 
Avenida Diagonal en el ponto E, de coordenadas geográficas 02: 125 
40,15” de latitud Sur y 80" 57’ 11,34” de longitud Occidental 
(coordenadas planas : 505187,20 - 9755586,28) ; de dicho punto, la 
Avenida 22 de Diciembre en dirección Ñor - Oeste, hasta su 
intersección con la Avenida Quito o Avenida 37, en el punto F, de 
coordenadas geográficas 02° 12’ 38,06” de latitud Sur y 80* 57’ 
15,13* de longitud. Occidental (coordenadas planas: 505070,13 - 
9755650,47) ; de este punto, la Avenida Quito en dirección Sur - 
Oeste, hasta alcanzar el extremo Sur - Oriental del predio del
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Country Club., en el punto 6 , de coordenadas geográficas 02" 12" 
51,74° de latitud Sur y 30* 57' 29,88” de longitud Occidental 
(coordenadas planas : 504614,35 - 3755230,73}; de este punto, 
^gue por el lindero Sur del predio del Country Club que íe separa en 
parte de ia ciudadeta Pedro é. Rodríguez y del cementerio general 
de Satinas, hasta la caite Guayas y Ouit o caite 36, punto* H, de 
coordenadas geográficas 02" 12’ 45,53” de latitud Sur y 80* 57' 
44,68" de longitud Occidental (coordenadas planas : 504156,72 -
9755421,20) ; del último punto referido, sigue por la caííe Guayas y 
Quií en dirección Sur - Oeste, hasta ei punto I (que corresponde ai 
punto No 20 de tos límites del área urbana de ia ciudad de Satinas), 
de coordenadas geográficas 02a 12' 59,69w de latitud Sur y 80° 57' 
48,09“ de longitud Occidental (coordenadas planas: 504051,60 ~ 
9754986,87), ubicado en el límite de la base militar de la FAE.

ArL <?.- Los límites entre las parroquias urbanas Vicente Rocafuerte y Santa 
Rosa serán los siguientes:

Del punto D, de coordenadas geográficas 0Y  12’ 32,80” de latitud 
Sur y 80 57' 03,84” de longitud Occidental {coordenadas planas :
505418,92 - 9755811,85), ubicado en la intersección de la Avenida 
San José o Avenida 38 con la calie 53, también conocida como 
carretera Satinas - La Libertad , la calle 53 en dirección Sur - Este 
hasta su intersección con ta caite que pasa por ei flanco Sur - 
Oriental def estadio Camilo Gallegos Domínguez y ei coliseo de la 
localidad, en el punto J ( que corresponde ai punto No. 13 de los 
límites de la zona urbana de (a ciudad de Salinas>, de coordenadas 
geográficas 02* 13' 12,55 * de latitud Sur y 80" 56’ 20,20" de 
longitud occidental ( coordenadas planas 506767,44 - §754592,18).

A lt, 7.- Formará parte de la presente Ordenanza, como documento 
Habilitante de la misma, el piano urbano de fa ciudad de Salinas, en 
el que están replanteados ios límites urbanos e interparroquiaíes 
descritos en ios artículos anteriores.

Art. 8.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por 
parte del Ministerio de Gobierno y promulgación en ei Registro 
Oficial.

Dado y firm ado 
ñas, a los

ALCALDESA BE

de Sali-

SECRETARIO MU

CERTIFICACION: La Ordenanza que antecede fu 
bada en las Sesiones Ordinarias celebradas ei tre  
del año dos mil. Aprobán

e mayo

onzález 
ETARIO MUNICIPAL



Salinas, a los siete días de! mes de Junio del ano dós mil, a fas diez 
horas, conforme lo dispone el Art. 12*3 do la Ley de^Régimen M unici
pa l, pásese la presente Ordenanza a Is señora Ale sedero para su 
Sanción." NOTfFIQüESE. “

Prof. Luís Tomaiá González 
V I C E A L C d e l  c m io n

PROVEYO Y FIRMO el Decreto que antecede el set ( 
rnaíá González, Vicealcalde de Salinas, a siete días 
del año dos mil, a las quince horas

RAZON: Salinas, a los ocho días del mes de Jim 
diez horas.- N o tí f íq u e ^ ^ ^ p P ^ s ^ re to  que antee 
De la R g m -^ i lv e s tr ^ Á fc a M esá'W ^ Salinas, en

uis To
e JuniCL

JiCEJíí

. Balón G o n z á le ^  
RETARIO MUN1C1PA

Certifico.

I dos m il, a las 
eñora Rosa 
nform{L=-JLo

V*-"

s rU é  la ñ o s a M v e s tf f i ' 
ALCALDESA DE SABINAS "

< 1 C í
jO \

■SANCION: Salinas, a to s lW iv e  d¿«fS del mes de Jumo de! dos mil, a 
las doce horas, de conform idad con ei A ri 72 numeral 31 y Art. 129 
de la Ley de Régimen M ^ ffc ^ ^ h a fo ie n d o  observado - eí trám ite de 
Ley s a n c io n é ^ p re s jn té ° ó rd e n á tó >  PUBLfQUESE.

ALCALDESA DE SALÍN AS ;

? | 4,v ; jto { f
£ /£

PROVEÍDO; Sancionó y- firnié- *a‘ presente Ordena 
De la Rosa S ilvestre, A lca ídéT l de Satinas, a los 
de Junio de dos mil.


